
Guayaquil, 15 de febrero de 2019 

“Señor 

Juan Carlos Carreño Mendoza 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de poner a su conocimiento que ta Junta General Extraordinaria y Universal dq 

Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designario GERENTE GENERAL por el lapsd 

de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registrd 

Mercantil, debiendo ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía dq 

manera individual. 

La Compañía anónima PRODAVET S.A., se constituyó el 12 de Abril de 2007, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycar] 

Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Abril de 2007, de foja 

44.824 a 44.842, número 8.099 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 20.986 de 

Repertorio. 

Atentamente, 

es 

f. Juan Andrés Carreño Vizuete 

C.C. 0927777714 

SECRETARIO AD-HOC de la Junta 

Razón: Acepto bramiento que antecede. Guayaquil, 15 de febrero de 2019.     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil Ba inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil diecinueve ¡queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRODAVET S.A., a favor de JUAN CARLOS CARREÑO MENDOZA, 
de fojas 8.836 a 8,839, Registro de Nombramientos número 2,528, 

ORDEN: 9/08 
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Ab. parida Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL! 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

REVISADO POR: ts 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
deciarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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